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URGENTE REVISIÓN DE 
PRESUPUESTO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La reciente solicitud de la Subsecre- 

taría de Redes Asistenciales para que 

los gobiernos regionales financien 

anstos operacionales de los servicios 
ae salud revela la crisis financiera que 

atraviesa el Ministerio de Salud. Esta 

medida -amparada por la Glosa 08 de 

laLey dePresupuestos2025- preten- 

de transferir responsabilidades a los 

gobiernos regionales, cuyas partidas 

presupuestarias no están diseñadas 

para absorber estos costos. Esto no 

solo compromete la autonomía finan- 

ciera regional, sino que también pone 

en riesgo la continuidad de la atención 

en áreas críticas como la oncología. 

El hecho de que se pida cubrir gas- 

tos fundamentales como fármacos y 

mantenimiento de equipos eviden- 

cia una clara falta de planificación y 

transparencia en el manejo de los re- 

cursos públicos destinados a la salud. 

Resulta inaceptable que, contando 

con un presupuesto multimillonario, 

el ministerio busque solución en los 

gobiernos regionales. 

Se hace urgente una rendición de 

cuentas detallada y una revisión del 

presupuesto sectorial Es imperativo 

que el nivel central asuma su respon- 

sabilidad y asegure el financiamiento 

adecuado del sistema sanitario, de 

forma transparente y efectiva. 

Luis Castillo 

Decano 

Mario Villalobos 

Académico 

Facultad de Ciencias de la Salud U. 

Autónoma 

SALARIO MÍNIMO Y CRISIS 
DEL MERCADO DEL TRABAJO 

SEÑOR DIRECTOR: 

El 1 de mayo celebramos y agradeci- 

mos el compromiso de todas y todos 

los trabajadores del país, en especial 

del comercio. Con su dedicación no 

solo dinamizan nuestra economía, 

sino que también fortalecen el tejido 

social que nos une como comunidad. 

Sin embargo, también nos preocupa 

un escenario que develó el INE esta 

semana: el desempleo alcanzó un 

8,77 en el trimestre enero-marzo, 

el nivel más alto desde mediados de 

2024. A esto se suman casi 2,5 millo- 

nes de trabajadores informales. 

El mercado del trabajo enfrenta una 

crisis profunda. En los últimos años, 

la agenda laboral ha estado marcada 

por un aumento sostenido de los cos- 

tos de contratación, que ha visto un 

aumento aproximado del 20%. Cada 

nueva regulación que en forma aisla- 
da tiene un propósito que comparti- 

mos, en forma agregada es un nuevo 

costo al empleo y un desincentivo a 

la formalidad, efecto no deseado que 

puede tener un impacto negativo ma- 

yor que el beneficio generado en par- 

ticular de cada norma. Solo la reciente 

reforma previsional, que comienza a 

implementarse, podría reducir el em- 

pleo formal hasta en 3,4% y disminuir 

los salarios en 5% si no gestionamos 

en forma adecuada los impactos que 

puede generar en el empleo. 

Por eso, dar espacio a propuestas 

como la de incrementos del salario 

mínimo hasta más de un millón de 

pesos como propone la CUT, sería 

irresponsable con el país y continuaría 

dejando atrás alas personas que bus- 

can un trabajo formal y de calidad. 

Urge reorientar la estrategia país; 

impulsar una agenda que equilibre el 

costo de contratar y fomente el em- 

pleo formal, con incentivos y apoyo 

técnico. Lo que decidamos ahora de- 

finirá el trabajo del futuro. 

María Teresa Vial 

Presidenta de la Cámara de Comercio 

de Santiago 

CHILE PIERDE ATRACTIVO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Chile atraviesa una crisis silenciosa: 

ha dejado de ser un destino confiable 

para la inversión extranjera. Aunque 

en 2023 se superaron los 21 mil millo- 

nes de dólares en IED, seguimos lejos 

de los niveles históricos que alguna 

vez nos posicionaron como referente 

regional. No es un fenómeno externo, 

sino consecuencia de la inestabilidad 

político institucional y la incerteza jurí- 

dica asociada ala"permisología”. 

Desde 2022, la inversión se estan- 

ca. Al fallido proceso constitucional 

promovido por el oficialismo -con una 

propuesta rechazada masivamen- 

te- se suma la crisis de inseguridad 

y una burocracia que paraliza más de 

lo que facilita. En 2024, el 70% de los 

proyectos en el SEÍA sigue en trámite. 

Mientras tanto, otros países de la re- 

gión nos superan, atrayendo el capital 

que solía llegar a Chile. Hoy la inver- 

sión se concentra en minería y ener- 

gía, dejando atrás sectores clave para 

la diversificación y el empleo. 

Chile necesita recuperar el liderazgo 

y un pacto proinversión que devuelva 

confianza y modemice un Estado que 

hoy estanca más que impulsa. 

Pablo Pérez Campos 

Economista Instituto Libertad 

ANTES DEL UMBRAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

La discusión del proyecto de reforma 

constitucional despachado por el Se- 

nado no puede implicar el extravío de 

las dimensiones de la crisis que atra- 

viesa nuestro sistema político. 

Fórmulas como el umbral de repre- 

sentación, o las causales de cesación 

en el cargo parlamentario, permiten 

abordar ciertas manifestaciones. No 

obstante, nuestro sistema político 

está en crisis principalmente porque 

las fuerzas políticas que lo encarnan, 

y se encargan de mover sus engra- 
najes, están en crisis. Se trata de una 

crisis de representación, en tanto los 

partidos cada vez se distancian más 

de operar como vasos comunicantes 

entre la comunidad y el Estado, des- 

arraigándose de la primera y anqui- 

losándose en torno a la disputa por el 

poder del segundo. ¿El resultado? Un 

conjunto de partidos ensimismados, 

que tienden a abandonar el desarro- 

llo programático y el trabajo colectivo 

en pos de la viabilidad electoral; y una 

ciudadanía frustrada, en el mejor de 

los casos, que vota por individuos y no 

con proyectos políticos. 

Un verdadero cambio requeriría que 

los propios partidos sean capaces de 

aceptar las dimensiones reales de 

la crisis y, sobre todo, que estén dis- 

puestos a asumir responsabilidades. 

Ninguna reforma será posible si no 

están dispuestos para ser agentes de 

su propia transformación. 

María Pardo 

Nataly Campusano 

LICENCIAS MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Se debate respecto a la fiscalización 

de la emisión de licencias médicas 

entre los entes reguladores y el Col- 

med a propósito de la reciente modi- 

ficación de la Ley 20.585, aprobada el 

12 de marzo de este año. 

Más allá del alto costo que implica la 

emisión de licencias médicas -apro- 

ximadamente 20% del gasto en sa- 

lud—, el que un médico o médica haga 

un mal uso de su facultad de indicar 

reposo es grave. La gran mayoría de 

los médicos emite una licencia médi- 

ca en forma responsable y cuando el 

paciente lo requiere. 

Las autoridades hablan de profesio- 

nales que emiten más de mil licencias 

al año y el foco de la fiscalización es- 

taría en ellos. Sin embargo, las de- 

nuncias que hace el Colmed hablan 

de colegas sancionados por errores 

administrativos y/o derivados del uso 

de la plataforma destinada a la emi- 

sión de licencias médicas. Bien vale 

la pena considerar estas denuncias, 

pues la confusión en este tema puede 

enturbiar un proceso de fiscalización 

con el que todos y todas estamos de 

acuerdo, en tanto es necesario identi- 

ficar y sancionar el fraude. 

La fiscalización es una herramienta 

de resguardo del sistema y requiere 

datos transparentes, criterios objeti- 

  

Postergadas 
reformas contra el 
crimen organizado 
SEÑOR DIRECTOR: 
Recientemente, el Banco Mundial instó a los países de Améri- 

ca Latina a priorizar la lucha contra el crimen organizado, por el 

efecto negativo en la inversión, competitivad, capital humano y 

calidad de los gobiernos que está teniendo el crecimiento re- 

sonal de mafias. Hace pocos años atrás, Transparencia Inter- 

nacional también nos advertía de la correlación existente entre 

violencia y corrupción, dado que los gobiernos que se ven más 

afectados por esta última tienen menor capacidad de proteger a 

las personas, siendo al mismo tiempo una causa y consecuencia 

de que prolifere el crimen organizado y la inseguridad. 

En Chile hemos visto como crecientemente aumenta la preo- 

cupación por este tema, más aún cuando vemos como, al pare- 

cer, narcotraficantes reemplazan al Estado en ciertas funciones, 

proveyendo de servicios básicos y protección en ciertos vecin- 

darios. Se trata de una película que ya hemos visto en Colombia, 

México y otros países de Latinoamérica y conocemos el final. 

Sin embargo, llama la atención que aún no exista un consenso 

transversal en que una de las formas necesarias para afrontar 

este fenómeno sea no solo aumentando penas y creando nue- 

vas cárceles, sino también fortaleciendo al Estado y su capa- 

cidad de prevención y detección de la corrupción. Para esto, la 

inteligencia financiera es clave, pero también una serie de otras 

medidas que contribuyen a que el crimen organizado vea más 

dificultada la captura de instituciones claves como las policías, 

gendarmería, aduanas, tribunales, entre otros. 

Lamentablemente, una serie de reformas como la de benefi- 

ciario final, transparencia 2.0 y otras esperan pacientemente su 

turno de discusión en el Congreso. Se hareiterado por instancias 

internacionales y nacionales cómo un registro público de bene- 

ficiarios finales podría ser clave en esta materia, pero este pro- 

yecto se ha discutido tan solo una vez en el Senado desde que 

ingresó en diciembre de 2023. 

Esperemos que en este último año legislativo y electoral no 

solo veamos promesas altisonantes de mayor seguridad, sino 

hechos que demuestren que realmente es una prioridad y que 

se concreten las anheladas reformas en la materia. 

María Jaraquemada 

Abogada 
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vos y protección de la labor médica y 

del derecho de todo trabajador o tra- 

bajadora a recuperar su salud a través 

de la indicación de reposo, entre otras 

medidas terapéuticas. Los mecanis- 

mos de fiscalización que buscan evi- 

tar abusos deben respetar garantías 

individuales y profesionales. 

Gisela Alarcón 

Decana de la Facultad de Medicina de 

la U. Central 

“¿SON PÚBLICAS LASUES 
DELESTADO?” 

SEÑOR DIRECTOR: 

En su columna dominical, Pablo Or- 

túzar intenta acreditar una supuesta 

captura política de las universidades 

del Estado entregando, para ello, una 

relación parcial, errónea y sesgada de 

hechos asociados a la relación que el 

Consorcio de Universidades del Esta- 

do (Cuech) mantuvo con la Conven- 

ción Constitucional. 

El Cuech ofreció colaboración a la 

Convención cuando no tenía siquiera 

un lugar habilitado para funcionar. Lo 

hicimos como parte del compromiso 

permanente que tenemos con Chile y 

sus instituciones. 

Es completamente falso que el 

Cuech haya recibido “contrapresta- 

ciones” por la ayuda entregada. Las 

dos iniciativas populares de norma 

que el Cuech introdujo en la Conven- 

ción, cuestionadas por el columnista, 

cumplieron con recabar los apoyos 

ciudadanos exigidos. 

Respecto de los recursos traspasa- 

dos para el desarrollo de los procesos 

de participación popular, consulta in- 

dígena, difusión y educación, el con- 

venio que lo estableció fue firmado 

con la Segpres durante el gobierno 

del expresidente Piñera y las ren- 

diciones correspondientes siempre 

han estado disponibles públicamente, 

primero en la página de la propia Con- 

vención y luego en la Segpres. 

¿Podría haberse hecho lo mismo 

desde el Cruch? De ninguna mane- 

ra. El Cruch es una institución creada 

por ley con fines muy específicos. El 

Cuech, al ser una corporación de de- 

recho privado, tenía las condiciones 

para acometer esa tarea. 

Vemos con preocupación que se re- 

pliquen en Chile los argumentos con 

que hoy se ataca a las universidades 

en otras partes del mundo. Quienes 

plantean que las universidades del 

Estado están capturadas por alguna 

ideología, desconocen nuestra histo- 

ría, nuestra tradición y la diversidad de 

nuestros claustros, o bien represen- 

tan intereses políticos no develados. 

Osvaldo Corrales 

Presidente del Consorcio de Universi- 

dades Estatales de Chile 
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